
  
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 

ACUERDO NÚMERO  000055   DE 2006 
(Acta 04 del 7 de febrero de 2006) 

 
“Por el cual se suprime el programa curricular de postgrado Especialización en Escrituras 

Creativas en la Universidad Nacional de Colombia” 
 

 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
en ejercicio de sus facultades legales reglamentarias y en especial las establecidas en el 

Acuerdo 11 del 12 de marzo de 2005 del Consejo Superior Universitario  

 

C O N S I D E R A N D O :  
 

1. Que el programa curricular de postgrado Especialización en Escrituras 
Creativas fue creado mediante el Acuerdo 42 de 2004 del Consejo de Sede de 
la Sede Bogotá. 

 

2. Que el programa curricular Especialización en Escrituras Creativas se 
suprimió para crear una maestría de perfil profesional, avalada por el Consejo de 
Facultad de la Facultad de Artes en su sesión del 8 de noviembre del 2005, Acta 
033.  

 

3. Que el Consejo Académico en su sesión 01 del 18 de enero de 2006, estudió y 
recomendó la modificación de la Especialización en Escrituras Creativas para 
convertirla en una Maestría de perfil profesional.  

 
 

 
A C U E R D A :  

 

 
ARTICULO 1. Suprimir en la Universidad Nacional de Colombia el programa 
curricular de postgrado Especialización en Escrituras Creativas.  
 

ARTICULO 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición  y 
deroga el acuerdo 42 de 2004 del Consejo de Sede de la Sede Bogotá.  
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006). 
 

 
 

(Original firmado por)  

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE 
Presidenta 

 
 
 

(Original firmado por)  

ELIZABETH LÓPEZ RICO 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 
Fabiola Ortega R. 
 


